
DISPONGO: Cumpliméntese el trámite de Audiencia, y a tal efecto
póngase de manifiesto el expediente al interesado para que, en el
plazo de 10 días, formule por escrito las alegaciones que tenga
por conveniente, y presente los documentos y justificaciones que
estime pertinentes a su derecho.

Mérida, a 5 de febrero de 2001. El Jefe de Sección de Autoempleo,
Ricardo Barrena Fuentes.

E1 expediente se encuentra en el Servicio de Fomento de Empleo
Autónomo y Local de la Dirección General de Fomento de
Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n de Mérida, donde podrá diri-
girse para su constancia.

Mérida, a 2 de julio de 2002. El Jefe de Servicio de Fomento de
Empleo Autónomo y Local, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 2 de julio de 2002, sobre
notificación de Trámite de Audiencia en
expediente sobre concesión de subvenciones
para el establecimiento de desempleado
como trabajadores autónomos a D. Juan
Carlos Cruz Pérez.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado del trámite de audiencia, en el expe-
diente AU-1543-99, sobre concesión de subvenciones para el
establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se
comunica, a los efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la Providencia de fecha 5 de febrero de 2001 que dice
lo siguiente.

“Examinada la documentación obrante en el expediente señalado.

RESULTANDO.- Que el interesado referenciado tiene solicitada
subvención en concepto de renta de reinserción, en base al Decre-
to 111/1996, de 16 de julio, que regula el programa de subven-
ciones para el establecimiento de desempleados como trabajadores
autónomos.

RESULTANDO.- De la documentación e informes obrantes en el
expediente, que concurren los siguientes motivos que pueden
fundamentar la denegación de la subvención solicitada:

– La inversión valorable no supera las 300.000 pts. (art. 3º, 1, d).

– Asimismo le indicamos que para completar el expediente de
referencia debe enviar certificado original de estar al corriente
con la Administración Tributaria.

CONSIDERANDO.- Que en el presente caso procede cumplimentar
el trámite de audiencia previsto en el art. 84 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En su virtud, por medio de la presente Providencia,

DISPONGO: Cumpliméntese el trámite de Audiencia, y a tal efecto
póngase de manifiesto el expediente al interesado para que, en el
plazo de 10 días, formule por escrito las alegaciones que tenga
por conveniente, y presente los documentos y justificaciones que
estime pertinentes a su derecho.

Mérida, a 5 de febrero de 2001. El Jefe de Sección de Autoempleo,
Ricardo Barrena Fuentes.

E1 expediente se encuentra en el Servicio de Fomento de Empleo
Autónomo y Local de la Dirección General de Fomento de
Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n. de Mérida, donde podrá diri-
girse para su constancia.

Mérida, a 2 de julio de 2002. El Jefe de Servicio de Fomento de
Empleo Autónomo y Local, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 2 de julio de 2002, sobre
notificación de Trámite de Audiencia en
expediente sobre concesión de subvenciones
para el establecimiento de desempleado
como trabajadores autónomos a D. Fabián
Pedro Domínguez Guerra.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado del trámite de audiencia, en el expe-
diente AU-2151-99, sobre concesión de subvenciones para el
establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se
comunica, a los efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la Providencia de fecha 5 de febrero de 2001 que dice
lo siguiente.

“Examinada la documentación obrante en el expediente señalado.
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RESULTANDO.- Que el interesado referenciado tiene solicitada
subvención en concepto de renta de reinserción, en base al Decre-
to 111/1996, de 16 de julio, que regula el programa de subven-
ciones para el establecimiento de desempleados como trabajadores
autónomos.

RESULTANDO.- De la documentación e informes obrantes en el
expediente, que concurren los siguientes motivos que pueden
fundamentar la denegación de la subvención solicitada:

– La inversión valorable no supera las 300.000 ptas. (art. 3º,l,d).

– Asimismo le indicamos que para completar el expediente de
referencia debe enviar el alta en el Impuesto de Actividades
Económicas correspondiente al epígrafe 712.

CONSIDERANDO.- Que en el presente caso procede cumplimentar
el trámite de audiencia previsto en el art. 84 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En su virtud, por medio de la presente Providencia,

DISPONGO: Cumpliméntese el trámite de Audiencia, y a tal efecto
póngase de manifiesto el expediente al interesado para que, en el
plazo de 10 días, formule por escrito las alegaciones que tenga
por conveniente, y presente los documentos y justificaciones que
estime pertinentes a su derecho.

Mérida, a 5 de febrero de 2001. El Jefe de Sección de Autoem-
pleo, Ricardo Barrena Fuentes.

El expediente se encuentra en el Servicio de Fomento de Empleo
Autónomo y Local de la Dirección General de Fomento de
Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n. de Mérida, donde podrá diri-
girse para su constancia.

Mérida, a 2 de julio de 2002. El Jefe de Servicio de Fomento de
Empleo Autónomo y Local, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

EDICTO de 7 de junio de 2002, por el que
se notifica Propuestas de Sanciones a
empresas.

Se pone en conocimiento de las empresas/trabajadores comprendi-
dos en la relación que se acompaña que, ante la imposibilidad de
notificar las actas que se indican por ausencia o ignorado para-
dero de sus titulares, y de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE nº 285 de 27 de noviembre de
1992), se inserta su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento donde radica-
ba su último domicilio conocido.

Asimismo se comunica que el expediente podrá ser examinado
por el interesado en las oficinas de la Inspección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social, situadas en la Avda. Miguel Primo de
Rivera nº 9 de Cáceres.

Se advierte que el término de 15 días hábiles, desde el siguiente
a la notificación de este documento, puede presentar escrito de
alegaciones ante el órgano competente para resolver el expedien-
te: el Iltmo. Sr. Jefe del Servicio Territorial de la Consejería de
Trabajo de la Junta de Extremadura. Dicho escrito será presentado
en: Servicio Territorial de la Consejería de Trabajo de la Junta de
Extremadura, c/ Clemente Sánchez Ramos, s/n., 10001 Cáceres,
acompañado de la prueba que estime pertinente, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto 928/1998, de 14
de mayo.

Número de acta: I-417/02. Sujeto responsable: Álvarez Builla, S.L.
Domicilio: Joselito Romero, 24. Cáceres. Sanción: 2.400 .

Cáceres, a 7 de junio de 2002. E1 Jefe de la Inspección Provincial
de Trabajo y Seguridad Social, LUIS BARRAGÁN GONZÁLEZ.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 20 de junio de 2002, para
notificación de Resoluciones de expedientes
sancionadores.

En aplicación de lo prevenido en el artículo 59.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
(BOE de 27-11-92), se da publicidad a las notificaciones relati-
vas a las resoluciones dictadas por esta Delegación del Gobier-
no en Extremadura contra las personas que se citan, que han
resultado desconocidas en sus últimos domicilios, haciéndoles
saber que contra dicha resolución podrán interponer recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de
un mes.

Badajoz, a 20 de junio de 2002. El Secretario General, FRANCISCO
J. LÓPEZ PESINI.
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